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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras

AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

20 RESOLUCIÓN 4251/2018, de 17 de diciembre, de la Directora-Gerente de la
Agencia de Vivienda Social, por la que se publica el modelo de solicitud del pro-
cedimiento denominado “Recurso de alzada”.

De acuerdo con el artículo 12.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, “las Administraciones Públi-
cas deberán garantizar que los interesados pueden relacionarse con la Administración a tra-
vés de medios electrónicos, para lo que pondrán a su disposición los canales de acceso que
sean necesarios, así como los sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen”.

Por otro lado, y según establece el criterio 14.h) del Decreto 85/2002, de 23 de mayo,
por el que se regulan los sistemas de evaluación de la calidad de los servicios públicos y se
aprueban los Criterios de Calidad de la Actuación Administrativa en la Comunidad de
Madrid, los impresos que deban utilizarse por los ciudadanos se publicarán por Resolución
de su órgano correspondiente, previo informe de la Dirección General de Calidad de los
Servicios y Atención al Ciudadano.

En su virtud, y contando con el informe favorable citado en el párrafo anterior,

RESUELVO

Que se publique en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID el modelo de so-
licitud que se adjunta como Anexo, a los efectos regulados en el artículo 12.1 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Dado en Madrid, a 17 de diciembre de 2018.—La Directora-Gerente, Isabel Pinilla Al-
barrán.
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Agencia de Vivienda Social

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES,
VIVIENDA  E INFRAESTRUCTURAS

Comunidad de Madrid
  

1.- Datos de el/la recurrente:  

2.- Datos de el/la representante:  

3.-  Medio de notificación: 

La notificación se realizará por medios electrónicos, a través del servicio de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de 
Madrid, para lo cual previamente deberá estar dado de alta.

4.-  Documentación que adjunta: 

5.-  Datos de la resolución o acto que se recurre: 

SOLICITO QUE SE TENGA POR INTERPUESTO RECURSO DE ALZADA CONTRA LA RESOLUCIÓN O ACTO NOTIFICADO Y, REALIZADOS 
LOS TRÁMITES OPORTUNOS, SE ESTIME EL PRESENTE RECURSO Y SE ANULE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.

NIF/NIE Apellidos  
Nombre/Razón Social  
Correo electrónico  País  
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  
Fax  Teléfono Fijo Teléfono Móvil  

NIF/NIE Apellidos
Nombre/Razón Social Correo electrónico
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Órgano que resolvió   
Fecha de resolución  Fecha de notificación  

Acto recurrido  

Materia o tipo de expediente  

Nº de referencia del expediente  

Etiqueta del Registro

Recurso de Alzada
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Agencia de Vivienda Social

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES,
VIVIENDA  E INFRAESTRUCTURAS

Comunidad de Madrid
6.-  Razón del Recurso:  

Debe fundarse en alguno de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Agencia de Vivienda Social

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES,
VIVIENDA  E INFRAESTRUCTURAS

Comunidad de Madrid
6.-  Razón del Recurso: (Continuación)

En Madrid, a……......de……..…………..… de………… 

Los datos personales recogidos en este formulario serán tratados de conformidad con el nuevo Reglamento Europeo (UE) 
2016/679 de Protección de Datos. La información relativa a los destinatarios de los datos, la finalidad y las medidas de seguridad, 
así como cualquier información adicional relativa a la  protección de sus datos personales podrá consultarla en el siguiente enlace 
www.comunidad.madrid/protecciondedatos. Ante el responsable del tratamiento podrá ejercer, entre otros, sus derechos de 
acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación de tratamiento.

FIRMA

DESTINATARIO Agencia de Vivienda Social
Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras

(03/41.248/18)
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